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Cargos en el Ayuntamiento, para personas
originarias del lugar, propone el PRI

 Presenta el diputado Carlos Antonio Morales Guevara iniciativa de reforma al artículo 68, de la Ley
Orgánica del Municipio Libre

El diputado del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Carlos
Antonio Morales Guevara, presentó una iniciativa de reforma al artículo 68 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre para establecer que en el nombramiento de los servidores
públicos debe considerarse que sean preferentemente originarios del municipio respectivo.

En la sesión, el diputado Carlos Morales expuso que Veracruz es una entidad con mujeres y
hombres que en el transcurrir del tiempo han destacado en distintos ámbitos de la vida
pública estatal y nacional, tanto en política, la academia, la investigación, la cultura y las
arteso el deporte.

Agregó que es trascendental que quienes gobiernan, sean los primeros en generar confianza
hacia quienes mediante su voto los llevaron a una alta responsabilidad como lo es la
titularidad de un gobierno municipal.

El legislador recordó el caso de Xalapa, donde surgió una inconformidad en torno a que se
hizo del conocimiento ciudadano, el hecho de que el Presidente Municipal no encontró
xalapeños con el perfil suficiente para ocupar los puestos directivos al interior de su
administración

“Insisto, en ésta  como en otras municipalidades, existe gente de gran valía, que ama su
tierra natal y que está deseosa de aportar su capacidad y compartir sus conocimientos en la
construcción del progreso de su comunidad” abundó.

Sostuvo que en nada abona rechazar, sin argumentos ni pruebas, la calidad humana y
profesional de los propios habitantes, como tampoco sirve simular y desenvolverse en medio
de improvisaciones, ya que la ciudadanía no está dispuesta a tolerar más lo que en el
pasado le ha causado daño.
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